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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 
 
 

Diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

Visto el anterior informe secretarial, se dispone: 
 
 
1) Tener  por contestada la demanda por parte de los demandados. 

 
2) Reconocer personería para actuar, como apoderados de los 

demandados HÉCTOR ALFONSO PEÑA MARTÍNEZ y COLTANQUES 
S.A., a los doctores EFRAIN HERRERA IBARRA y VICTORIA 
EUGENIA SOTO BUITRAGO, quienes en ningún caso podrán actuar 
simultáneamente (art. 75 inciso 3º CGP). 

 
3) Sobre las objeciones al juramento estimatorio y las excepciones de 

mérito, no se hará pronunciamiento alguno en este momento, debido al 
llamamiento en garantía efectuado por los demandados Peña Martínez 
y COLTANQUES S.A. 

 
4) Sin embargo, antes de emitir pronunciamiento sobre dicho llamamiento, 

lo procedente es requerir  a dicho extremo pasivo, para que en el 
término de cinco (5) días, aporte la prueba de existencia y 
representación de Seguros Comerciales Bolívar S.A., y  la póliza a la 
que allí se hace  referencia, en la que se pueda observar el número de 
ésta, ya que en la allegada aparece sobrepuesta una paginación que, 
impide establecer el número de la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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